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DECRETO N° 160/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227434/2024 presentado por 
FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 33-71219052-9 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Moreno Nº37, para tareas de 
hormigonado de pavimento. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 

33-71219052-9, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Moreno Nº37, el día lunes 
15 de Abril, entre las 8:00hs. y las 12:00hs., para tareas de 
hormigonado de pavimento, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos 
Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 161/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de abril de 2024 

 
VISTO: El Expediente N° 227504/2024 presentado por el Sr. 

Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de espacio público en calle Sarmiento 127 para tareas 
de hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Sarmiento 127, los días 
lunes 15 y jueves 18 de abril de 2024, entre las 9:00hs. y las 
13:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en construcción, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos 
Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 162/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227420/2024 presentado por 
MILLENNIAL INGENIERÍA Y SERVICIOS SRL, CUIT Nº 30-
71678576-5 mediante el cual solicita autorización para ocupación y 
uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de media calzada en calle Juan B. Justo y Sargento 
Cabral para tareas de zanjeo y tendido de conductores eléctricos. 
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Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma MILLENNIAL 

INGENIERÍA Y SERVICIOS SRL, CUIT Nº 30-71678576-5, al uso 
y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de espacio 
público en calle Juan B. Justo y Sargento Cabral, el día martes 16 
y miércoles 17 de abril de 2024, entre las 7:00hs. y las 17:00hs., 
desde el día martes 23 hasta el día viernes 26 de abril de 2024 y  
desde el día martes 30 de abril hasta el día viernes 3 de mayo de 
2024 para tareas de zanjeo, tendido de conductores eléctricos y 
reposición de hormigón y fraguado, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a ocho (8) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos 
Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 163/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227508/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle 9 de Julio 267, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle 9 de Julio 267, el día 

miércoles 17 de abril de 2024 entre las 7:00hs. y las 13:00hs., para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos 
Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 165/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de abril de 2024 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

IMPORTE 

35.55.100.1.13.319. RECOLECCION DE RESIDUOS  
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ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC.           

AUMENTA   DISMINUYE 

35.55.100.1.13.319. 
RECOLECCION DE 
RESIDUOS                                            

 $   4.000.000    

35.55.551.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA    

  $    1.000.000 

35.55.551.1.13.345. 
EXTRACCION Y 
TRASLADO DE 
ARIDOS 

  $    1.000.000 

35.55.552.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS  

  $   2.000.000 

36.62.620.1.12.226. 

UTILES MENORES 
MEDICO-
QUIRURGICOS Y DE 
LABORATORIO       

$    4.000.000   

36.62.620.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

  $       100.000 

36.62.620.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

  $       100.000 

36.62.620.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

  $       300.000 

36.62.620.1.12.217. 
ABONOS Y 
FERTILIZANTES                                                                                     

    $       100.000 

36.62.620.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION                                                                                

  $      400.000 

36.62.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES                                               

  $      500.000 

36.62.100.1.13.338. 
CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS                                                   

  $       200.000 

36.62.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 
PERFECCIONAMIENTO                                                               

  $       200.000 

36.62.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO                                                                  

  $      100.000 

36.62.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS                                                                                     

  $    2.000.000 

  TOTAL $    8.000.000   $    8.000.000 

 
ARTÍCULO 3°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 166/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 227577/2024 mediante el cual la Sra. 
Pamela Constanza RIVAS JORDAN, en calidad de Presidenta de 
la Cámara de Mandatarios y Gestores de Córdoba, solicita se 
declare de Interés Municipal el “Segundo Curso de Formación 
de Mandatarios en la Ciudad de Villa Carlos Paz”; y  

 
CONSIDERANDO: Que el 30 de diciembre de 2023 se dio por 

finalizado el primer curso de formación de Mandatarios en nuestra 

ciudad, declarado de Interés Municipal mediante Decreto N° 
436/DE/2023, otorgando a una veintena de alumnos sus Diplomas, 
generando una potencial ampliación de fuente laboral  en Villa 
Carlos Paz y alrededores.- 

 
Que la Cámara de Mandatarios y Gestores de Córdoba, avala 

la formación de profesionales, apostando nuevamente al dictado 
de éste curso en nuestra Ciudad.- 

 
Que el mismo se desarrollará de manera presencial durante 8 

meses, habiendo comenzado su dictado el día sábado 13 de abril 
del corriente año.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, consciente de la 

importancia que reviste la formación y el aprendizaje para jóvenes 
y adultos de nuestra ciudad, considera oportuno declarar de 
Interés Municipal el mencionado curso.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso  de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el 
“Segundo Curso de Formación de Mandatarios en la Ciudad 
de Villa Carlos Paz”, que se llevará a cabo en nuestra ciudad, 
avalado por la Cámara de Mandatarios y Gestores de Córdoba, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-   

 
Artículo 2º.- A través de la Subdirección de Comunicación y 

Protocolo se dará amplia difusión.- 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO N° 167/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227588/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de espacio público en calle 9 de Julio 170 para 
colocación de cerramiento de obra. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle 9 de Julio 170, desde la 
fecha de protocolización del presente hasta el último día hábil del 
mes de noviembre del presente año, para colocación de 
cerramiento de obra, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 
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Artículo 3º.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a 10,30 metros lineales o 20,60 
metros cuadrados de ocupación de vereda.- 

 
Artículo 4º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 168/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 227214/24; y 
 
CONSIDERANDO: Que, a fs. 1 la Coordinación General de 

Seguridad Urbana constata la existencia de un “escaparate” de 
venta de diarios y revistas en la intersección de Avenida San 
Martín y Tucumán, en un evidente estado de abandono generando 
distintas molestias a los vecinos del sector en flagrante 
incumplimiento del Art. 2 del decreto N°520/1993. 

 
Que, a fs. 02 se acompaña Acta de Constatación N° 0088136 

donde se verifica el estado del mencionado escaparate. 
 
Que a fs. 04 vuelta, el Departamento de Industria y Comercio 

informa que el permiso precario del escaparate se encuentra a 
nombre de Eduardo Jorge Lago CUIL: 20-14217311-6, que el 
mismo adeuda declaraciones juradas desde el periodo 2019. 

 
Que, Asesoría Letrada a fs. 07 dictamina que, en virtud de lo 

actuado, corresponde dejar sin efecto el permiso precario otorgado 
oportunamente por incumplimientos del decreto N°520/1993 y 
realizar la remoción del escaparate mencionado.  

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual procede a emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el particular. 

 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

 
Artículo 1°.-  REVOCAR el permiso precario otorgado al Sr. 

Eduardo Jorge Lago CUIL N° 20-14217311-6, en un todo acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- NOTIFICAR el decreto al Sr. Eduardo Jorge Lago 

en el domicilio de calle Echevarría N° 79 de Villa Carlos Paz. 
 
Artículo 3°.- REMOVER el escaparate disponiendo su traslado 

al Corralón Sur. 
 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N°169/DE/2024 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 18 de abril de 2024 

 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por la María 
Agustina ANTONINO, en su carácter de apoderada de la COOPI – 
Cooperativa Integral Regional de Provisión de Servicios 
Públicos Vivienda y Consumo Ltda. en contra de la Resolución 
N° 1601/2023 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
confirmando la misma y sus valores, con más los sellados por 
gastos administrativos, conforme lo dispuesto por el art. 51º inc. c) 
de la Ordenanza Tarifaria vigente,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- Artículo 2º.- La Justicia 
Administrativa Municipal de Faltas y la recurrente tomarán 
conocimiento sobre lo dispuesto en el presente Decreto.- Artículo 
3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.-…” 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 170/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 227650/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 950, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 950, el día 
viernes 19 de abril de 2024 entre las 12:00hs. y las 16:00hs., para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Recursos 
Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 171/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de abril de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 226226/2024, mediante el cual la 
Sra. Graciela COSTAMAGNA, Presidenta del “Centro de 
Jubilados y Pensionados de Villa Carlos Paz”,  solicita un 
subsidio con el fin de afrontar gastos de mantenimiento edilicio y 
funcionalidad de  dicho centro; y  

 
CONSIDERANDO: Que los medios con los que cuenta la 

Institución, no le resultan suficientes para afrontar los mencionados 
gastos.- 

 
Que en virtud de ello y en atención a la importante labor social 

que cumple, este Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgarle un subsidio por la suma de Pesos Ciento Sesenta Mil ($ 
160.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que el gasto será 

atendido con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR al “Centro de Jubilados y 
Pensionados de Villa Carlos Paz“, un subsidio por la suma de de 
Pesos Ciento Sesenta Mil ($ 160.000).-, con el fin de afrontar 
gastos para refacciones, mantenimiento y funcionalidad de  dicho 
centro, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo 1º se hará 

mediante transferencia Bancaria a nombre de la Institución, al Nº 
de Cuenta  CBU: 0110552040055209206126, Banco de la Nación 
Argentina, CUIT N° 30-67864265-3.- 

 
Artículo 3º.- La Presidenta de la Institución Sra. Graciela Rita 

COSTAMAGNA DNI. Nº 5.733.561, deberá efectuar ante el 
Tribunal de Cuentas, la correspondiente rendición de gastos.-   

 
Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 172/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de abril de 2024 
 

VISTO: La ausencia temporaria de la Sra. Secretaria de 
Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, desde el día 22 
de abril del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho a la Señora 

Secretaria de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental, 
mientras dure la ausencia de su titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción 
Humana, a la Sra. Secretaria de Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental, Lic. Carla Livelli, a partir del día 22 de abril de 
2024 y  mientras dure la ausencia de su titular, en un todo de 
acuerdo al Visto y los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo 
Urbano Comunitario y Gestión Ambiental  – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 

 
ORDENANZA Nº 7084 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de mayo de 2024.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
 DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1º.- CREAR el programa “Padrinazgo de Espacios 
Públicos”, el cual tendrá por objeto la participación ciudadana y la 
responsabilidad social, canalizada a través del mantenimiento, 
limpieza, conservación, mejoramiento, seguridad, señalización, 
ornamentación, adaptación inclusiva y/o construcción de espacios 
públicos en beneficio de la comunidad. 

Artículo 2º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo a celebrar 
convenios, ad referéndum del Concejo de Representantes, de 
colaboración mutua con personas humanas o jurídicas interesadas 
en asumir el padrinazgo de espacios públicos, promoviendo de 
esta manera la articulación público - privada. A cambio de ello, el 
Municipio otorgará el título honorífico de “padrino del espacio 
público”. Los citados convenios tendrán una duración no menor a 
un (1) año y no mayor a dos (2) años, siendo factible su renovación 
por otro periodo de igual duración, salvo manifestación en contrario 
de cualquiera de las partes firmantes. 

 
Artículo 3º.- DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN. 
 DESIGNAR a la Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario 

y Gestión Ambiental, Autoridad de aplicación, quién estará a cargo 
de desarrollar el programa. 

 
Artículo 4º.- La Autoridad de Aplicación reglamentará el 

procedimiento administrativo del Programa de Padrinazgo de 
Espacios Públicos y solicitará las exigencias técnicas, plazos para 
la ejecución y control permanente de las obligaciones asumidas 
por el padrinazgo en un todo de acuerdo por lo reglado en la 
presente Ordenanza. 

 
Artículo 5º. La Autoridad de Aplicación deberá promover la 

suscripción de convenios de padrinazgos en todos los barrios de la 

O R D E N A N Z A 
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ciudad, realizando la difusión y/o convocatoria a través de 
publicidad en medios digitales e Institucionales del Municipio, 
guiando los trámites administrativos. 

 
Artículo 6º. CREAR un Registro de Padrinazgo para habilitar a 

los proponentes a suscribir convenios de colaboración con el 
D.E.M con el fin de organizar y promover el programa. 

 
Artículo 7º.- DE LOS CONVENIOS. 
Podrán ser padrinos cualquier persona humana o jurídica, 

instituciones de carácter público y/o privado y/o mixtos, con o sin 
fines de lucro, organizaciones no gubernamentales tales como, por 
ejemplo, universidades, instituciones educativas, instituciones 
deportivas, asociaciones vecinales de fomento, sindicatos, 
exceptuándose a los partidos políticos y a las agrupaciones 
políticas partidarias. 

 
Artículo 8º.- Las personas que suscriban convenios de 

padrinazgo con la Municipalidad, serán responsables, ante 
terceros y el Municipio, por el accionar de las personas que 
ocuparen para tales menesteres, como así también, por los daños 
y perjuicios que pudieren ocasionar los recursos materiales de los 
que éstas se valgan. Los padrinos, serán responsables también, 
ante eventuales reclamos que pudieren entablar las personas 
destinadas a la ejecución de dichas tareas, en razón de la 
ejecución de las mismas. Finalmente, responderán por cualquier 
reclamo entablado por terceras personas ante la hipótesis de 
incumplimiento de obligaciones comerciales asumidas con motivo 
de la ejecución del padrinazgo acordado. Las obligaciones 
mencionadas deberán estar expresamente detalladas y 
mencionadas en los convenios que la Municipalidad suscriba. 

 
Artículo 9º.- Quienes suscriban convenios de padrinazgo con 

la Municipalidad, podrán efectuar sus aportes mediante entrega de 
enseres, insumos, materiales y/o artefactos previamente 
requeridos o aprobados por las áreas competentes en el 
mantenimiento y cuidado de los espacios públicos, con las 
restricciones previstas en el artículo 7º de la presente. Las 
tareas de cualquier índole serán llevadas a cabo por personal 
municipal, que en ningún caso cederá las facultades de dirección y 
coordinación al respecto. 

 
     Artículo 10º.- INHABILITACIONES: 
No podrán ser padrinos las personas comprendidas en los 

siguientes casos: 
 

- Las Sociedades, o sus directores o Gerentes que se encuentren 
con inhibiciones civiles o inhabilidades penales vigentes. 
- Las Sociedades en las que, en los dos últimos años a la fecha, 
hayan actuado como directores, Gerentes, Administradores o 
Apoderados, personas físicas que se desempeñen como 
funcionarios o agente de la Administración Municipal. 
- Las Empresas en estado de Convocatoria de Acreedores, 
Quiebra o Liquidación. 
- Las Empresas deudoras morosas del Estado Municipal. 
- Las Sociedades cuyos integrantes estén comprendidos en las 
siguientes causales, salvo en Sociedades Anónimas, que se hará 
extensivo sólo a los miembros del Directorio. 
- Estar condenado por causas criminales. 
- Los que habiendo contratado con algún Municipio en lo últimos 
diez años hayan sido objeto de suspensiones, inhabilitaciones o 
rescisiones por su responsabilidad. 

 
Los aspirantes deberán acompañar con su presentación, una 

declaración jurada en la que expresen no encontrarse incursos en 
ninguna de las circunstancias señaladas precedentemente. 

 
Artículo 11º.- El Programa se llevará adelante garantizando, 

en todo momento, el libre acceso y uso del público sobre los 
espacios en los cuales se lleva adelante cada uno de los 
padrinazgos.  

Artículo 12º.- Toda persona humana o jurídica que desarrolle 
actividades como titular de un padrinazgo, se obliga a ceder al 

Municipio el dominio de los bienes que se incorporen o afecten 
para tal actividad en los espacios en los que se desarrolle el 
Programa. Idéntico criterio habrá de seguirse con las mejoras, 
remodelaciones, ampliaciones, reparaciones y toda otra 
modificación introducida en dichos predios las que, una vez 
finalizada la vigencia de los respectivos convenios, pasarán a 
formar parte del patrimonio municipal. 

 
Toda mejora, remodelación y/o ampliación cedida al municipio 

por el o los titulares del padrinazgo, deberá ser realizado 
respetando las condiciones estéticas, de bajo mantenimiento, de 
seguridad y todo lo que las dependencias competentes consideren. 

 
Artículo 13º.- DE LA SELECCIÓN: 
 
Ante la existencia de más de un oferente para apadrinar un 

mismo espacio, se constituirá una Comisión de Selección, que 
estará integrada por: 
- 1 Representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Comunitario y Gestión Ambiental. 
- 1 Representante de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana. 
- 2 Miembros designados por el Concejo de Representantes, uno 
(1) por la mayoría y uno (1) por las minorías. 
La Comisión de Selección, elegirá la propuesta que resulte más 
ventajosa para el cumplimiento del cometido; sin perjuicio de lo 
cual, será posible el acuerdo de padrinazgos compartidos, de 
modo sucesivo o conjunto, debiendo el Departamento Ejecutivo 
determinar las características de ejecución de cada colaboración. 

 
Artículo 14º.- El desarrollo del padrinazgo no generará para 

aquella persona que lo lleve adelante derecho a recibir 
remuneración económica alguna. 

Quien lo ejerza podrá difundir su actividad solidaria estando 
autorizado a colocar, en el espacio público apadrinado, carteles 
indicadores de su colaboración, cuyo diseño será provisto por el 
área competente del D.E.M. 

El Municipio publicará en su página web oficial el listado de 
personas que participen del apadrinamiento de espacios públicos, 
mencionando la denominación del padrino, el nombre del espacio 
público a su cargo y el período por el que se ejercerá el 
padrinazgo. 

 
Artículo 15º.- Ambas partes, reservan para sí la facultad de 

rescisión del convenio suscripto, previa notificación fehaciente en 
un plazo no menor a sesenta (60) días. Cabe destacar, que dicha 
facultad resolutoria no exime al padrino de las responsabilidades 
nacidas en tiempos de ejecución del contrato, respecto de terceros 
y del propio Municipio. 

 
Artículo 16º.- El Departamento Ejecutivo por medio de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental, 
hará un relevamiento de los espacios públicos que sean 
susceptibles de ser puestos bajo la tutela de padrinazgo a los fines 
de confeccionar un registro especial, que servirá de instrumento de 
consulta para todos los interesados. En dicho registro se asentarán 
los siguientes datos: designación de espacios públicos, 
información catastral, ubicación, destino de uso, estado de 
conservación, recursos existentes en el mismo. 

 
Artículo 17º.- El trabajo de los suscriptores será realizado 

teniendo en consideración la inclusión social, debiendo trabajar 
porque los espacios públicos a su cargo propicien la inclusión de 
niños con discapacidad en ámbitos comunitarios, dando la 
posibilidad de compartir juegos y vivencias entre niños con y sin 
discapacidad. A su vez, se deberá trabajar para constituir un 
ámbito de esparcimiento para el grupo familiar del niño con 
discapacidad.  

 
Artículo 18º.- El Departamento Ejecutivo elevará anualmente 

un informe al Concejo de Representantes detallando las obras 
realizadas en los Espacios Públicos apadrinados. 
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Artículo 19º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación. - 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 

Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 

Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla LIVELLI, 

Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental  – 

Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

Promulgada por Decreto Nº 231/DE/2024  

Villa Carlos Paz, 16 de mayo de 2024 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 

LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 

Ambiental  – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

 

 
 


